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PEUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CCERf'Q
AUXILIAR DE ADMINI8TRACION CIVIL DEL ESTADO

ITFHNO RES'fRINCiIDOI

RE,~'OLUC10Nde la Dirección General de Promoción
de Sahara '[.or la que ,\e anuncia concurso para
la provisión de una plaza de Practicanle de segunda
de Famwcw. MilItar, vaca1lte en la Pulida Territorial
ele la Provincia de Sahanl.

cunc;ist<'ok' en la riifpren~ia cntre la
anteriores y '-~] 100 por 100 de sueldo

Vacante ·'11 la Folicia Territorial de la Provincia de Sabara
U.na pia:/,a r:.e J:-'r;l~.tk8,nte de segunda de Farmacia Militar, se
·;¡llltL:u' 5,1 p:'ovis]on a eoncurso entn:~ lHs de dicho enlpleo perte
nC8l.ent¡,.,; u lü~ tn's Ejér~~jtos.

La eXpl'bf~dG. plaza €tltá dotada c'm los emolumentos sigui-en~

t.e~;:

1, SDddo, tnenios ,',/ pugas extraordind.J'ias a que el concunan
te t",n,'"a 'it')';'chc por ;:;\1 emp:eo y afio" de servicio.

2, 100 jJ-or 100 del -"!leido .Y tdenios, cteRe0mpU€sto en lúa tres
:'dJU<.tndos q :l(' St---. n~JlH'lOnan a OJn~illUclciúlL

Grl») ifk¡,c/Tl ilt, rí:",i:kl1cia, equivakn,t:: al 1',;0 por 100 del sueldo
U:1¡'¡g~;,cJ.

G~'aLfiC'. ,Le -Je (:(~L,d2r peri.ód~('o 11H~n"ual, grupo E (fac
tor,,: ,'"",".

Anü's de cWHp~imnltRr el unpre:Jo -¡ea tlúdad",.,;¡n\.'lll€ t\}dH~

las instl'uccione."..
- Presente la solicitlid por duplkado Ümi)H:sDS blanco \ a ma

nIlo)
- Escriba a máquina o imitando caractercA de lmprenh..
- En los cuadros no nUm~rado.s o en los qUf' ('x;)n'.';(t:nel~te S(,

indique reservndos para codificación o para la t\(íminiAn1Clón
no debná escribirse nada.
No olvide firmar la ::.olicitud y adherir una póHza de tres
p€S'etas en el original (impreso blanco•.
Adhiera totogrBfías en los recuadro eonespondicntes sil:..
emplear grapas.

.~ Importante: Una a la solicítud e; C€rUfJc<ldo cuyo modelo
aparece en el anexo In de la Orden de convütaLoria, de
biebmente cUHi;:¡limn.lLixlo. y firmado !"{,,' ;::! D:recior D .jde
central de Personal del Ministerio y por lO! Habillt:ado~?a-

gs,dor correspolJeUel1te, -

Ob~er"adones en l'dacién nm algunos di' los ('uaflr~)s del impr.:::so

Cundro 1:

Ctlllclro '2:

Cu,dro 6:

Cuadros 7 Y 8:

C¡;adro 10:

Cuadro 12:

Cuadro 13:

Cua-dro 16:

Cuadro 17:

Clwdl'O 22:

Cuadro 24:

CU.o::',rpo Auxi1i?J: {le Ad"li:li..,~t"H'.Ón CivjL

ConsÍ1!;lle la !ef'ha lb HI On!fl'n di' convoca
torio, .Y la de publkllC111L t'~l d ,d>:u,da
Ondal del E.'itadn»,

Si se tr,,:ta de ap-2llídu:o PO ¡lice
el guión (ej.: G{}Jn~_?-I ;~:lL)i, Si l'up.r~t j)re
ce<Jic~0 ó:~ nrepü:.;ic;(n " ,;CI;;:' C"'O':, ¡:m¡ga
é;=.ta.s en minú."'cula (~~, lL~1 ;'VIc!lte',

CO:ilsÍ2ne los -datos 0;1 PÚlliC{;;;, ,:xc{"plo el
nws leJ.: ~jlllio-19:J6',

Los nacidos en el extranjero lJ,3E'1-,'1ll e"p{'Cl
ficar mtinicipio, dbtrito ü cil Cl~ \'cnn:::rm.
asi como el Estado a que eurresponcu.

Indique también el dist.rito posl¡j! ~'i ;1> hu-
biera.

lvlascu:ino o femenino

Casado: C; Soltero: S; Viudo: V

Indique la profesión del, pacb?, aunque hu
bi€Se fallecido. (La p'~tJcion de este dato
se hace exclusivmuente a fines estadí.~

ticos.)

Indique el título o titulo." qUe posea, siem
pre refiriéndose a titulos ol1ciíiltcS :y corres
pondiendo a estudios completos.

Indique el organismo u organismos en que ha
prest?.do servicios desde antes de l;~~agos

to-1963 hasta la fecha de convoc~'.torja, ex
presando puesto de trabajo desempeílado
y la condición de funcionario interino o
contratado. Caso de insuficiencia drJ re~

cuadro 22 POdrá continuar escribiendo en
el 23,

&pecifique su número d~ Rf'gLst.!'o de Per
sonal completo.

3, C-0nJ¡':':' );),:'n~o dt ' re.'i¡1¡lUsr-J,bili,iad, derIvada df'l d(-:~Jino, de
\f"mdo en C:li,:Ltd;'> Armadas (factor 1.2;

4, Im(.:'lL:¡iu,chln familiar que le corresponda.
5. [njelllU1¿,tclÓn c1e vestuario, doble.
6. Hldf~miJ :¡;a::,Íl.:n de vivienda, y
1. L.,):; cOllljJlp¡nellk's pa-rticuL:¡,res qu<" le afecten.

LM '.t':-;t':~;L", f',n L:os que 5f huá const<tr el estado civil
de'; Jfil-e,'"S:l'J;) V fn su Cd,,\O. rÜ.mero de hiJOS, deberán dirigirse
al üw:t;n~ iille> ~;t'llOl' l}il'ector general de Pl'omoción de Sahara
;Ftesid·encia ti,'l G-obknlHJ, por cou1uetodel Ministerio u orgrl.nis
rno de qu;:,; de;H:ndiw, que cursarún tan sólo las de a.quellos qu-c
wH:,idrlen Qt;stin,wte.-;.

El pla:l.o dt' prbema:~:.ón de in,:tr....ncias será el de quince días
na_:"urr:.-h~s, c<m~ado-,¡ a partir del giguíenH~ al de la publicación
de' este anuncio en el ((Boletín Oficial del Estado», y estarán
¡~compahada,~ de 10:5 ducllluentos siguientes;

a) Ficha-resumen qite preceptúan las disposiciones para la
redacción de hoja'> de servicios, ajustadas al modelo publicado
pDr Orden de 25 de mar/'"Q de ...961 {(DiarÍf~ OficiaJ» número 73),
e informe -del Primer J{;fe del Cuerpo o unidad a. que pertenezca
el aspirante.

b) Certificado medico oficial de que el concursante no pa
dece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean o
no bacíliferas. asi como de no presenta: desviación acentuada de
la. normalidad psíquica de tipo caractero-Iógico o- temperamen
tal, y

e) Cuanto;; documentos consideren oport.uno aportar en justitl
cación de los méritos qUtl aleguen.

El hecho de a.cudir al concurso representa, para el que resulte
desi C7nJ,jo, la obligación de desempeflar la vaca.nte por una cam
p':\.)\a, m;nima d~ veinte meses inintcrrumpidos, tra.nscurridos los
cuales te·ndrá derecho a cuatro meses de licencia reglamentaria
en la PeniosuIa en iR. forma que determinan las disposiciones
legales vh~ent:{'s, con la percepción integra de sus emolumentos.

Los gastos- de viaje de íncorpora-ciún, regreso y los de las
Hcencia..::; reglament,aria,.s serún de cuenta del Estado, tanto para
el funci0na-i;io como para. los familiares a su cargo, con SUjeción,
además a 10 c;::tr-blr:cído en las dísposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los méri
tos y cÜ·cunolta.acias que cüncurran en los: solicitantes, podrá desig
nar a cua.lc¡ui",ra de dios, siempre qUe cumpla las cond!ciones
-exigídas en el presente f..,'t!Ucurso, o bien declararlo desierto, si
lo estima p..--onvé'niente

M;:tdT'¡,l, 4 de mayo de 197 l.-El Dll'ector general Eduardo
·Janco Mend-oí:;;~,--Conform-e: Luts Carrero.

Cuadro 25:

Cuadro 33:

Cuadro 27:

Cuadro 26:

JUSTICIADEMINISTERIO

RESOLUCION de la Dirección General de Institu
c[üaes Penitt;'ncíarias por la que se nombra el Tri
bunal que ha de juzgar la oposición a pl4zas del
Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria.

En cumpHmiento de lo que se dispone en la norma séptima
de la Orden ministerial de 25 de noviembre de 19'70, publicada
en el «Boletín Oficíal del Estado» de 2 de febrero de 1971, por
la que rué convocada oposicíón a. plazas del Cuerpo Facultativo
de Sanidad Penitenciaría,

K;ta Dirección General ha teniño a bien delegar la Presidencia
del 'D:iblma.l encargado de .'uzgarla en don José Antonio Barrera
Maseda, Director del ServícIo Técnico y Jurídico dé esta DIrección
General, cUyo Tribunal esta.rú, asllnismo constituido por los fun-
donarios del Cuerpo f'acultativo de Sa.nídad Penitenciaria, 00<::-

Ma-rque con una «Xl} la (_'asilla de «res-.
tringido».

Póng'ase en esta ca>:illa (,D~'<TeLo--:('y 3 ¡gil,
de 13 de mayoll.

Seüale con una «X» la fürma de pago, Si
fuere por giro «postal o telcgráfh..'O» C0H
signe la fecha de imposición y, a cont,i~

nuación, en el recuadro, el número (lel

mismo y solicite de la Oficina Posta-l co
rrespondiente que estampe el sello de fe
chas en el ángulo supe:rior derecho del
anvorso de la instancia, al lado de donde
expr¿sa «Sello de Regi::;tro».

Los euadros 29, 30, 31 Y 32 se dejarán en
blanco.

El aspirante expresará en f:"te recuadro y
pOr este orden: Minístcrio. Or,::;anismo y
localidad en qUe actunJmente presta bUS
servicios.

Cuadros 34 y Ji: No olvide ctlmplimenta-rI06.
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tares don José Velasco Escasi, Inspector de los Servicios de
Sanidad Penitencia.ria; don Modesto Martínez Pifleiro enramés,
Jefe de Cirugía de lOS HlJspitales Pellitlm:::i::'trios, y don Luis Casti-·
l1ón Mora, Director Médico del Hospital Penitencia.río y Director
Endúcrinúlogo de la Central de Observación, como Vocales del
mismo, actuando como Secreta,rio don Jesé Sesma Quíntan:1, J[>f¿~

de la Sección de Peroonftl de este Gentro directivo, nombrtmdos,::)
Vocal suplente a don Jesús Chamarra Piñero, Médico psiquiatra,
funcionario del Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaría y
Secretario suplente a don David López GOnzfÜC7. funcjonarío del
Cuerpo Especial Masculino de Instituciones Penitenciarip..s y Jefe
del Negociado Cuerpo Especial, de la Sección de Personal de
este Centro directivo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afIos.
'Madrid, 12 de mayo de 1971.-EI Direct0l' gpner~.¡J .Juan dl"

Zava.la Castella.

Sr. Jefe de la. Sección de Personal de este (,·niro di'red ovo.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 10 de mallO de J:J71 por la (pe se de·
signa el Tribunal que ha de fuzr;ar el concu.r/;()
para la provisión de 'Una lJl~:a de Olidal muritinw·
de segunda clase en el Servido Espedal de Vir,¿
lancút Fi8eal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispucs1/) en la Orden di'
este Departamento. de fecha 27 de julio de 1965, este Ministerio
ha resuelto nambrar el Tribunal que ha de juzgar E'J concurso
anunciado por Orden de 23 de marzo de 1971 («BoleUn Ofi~i<;d

del Estado» número 80, de 3 de abril) para la provkiún de una
plaza de Oficial marítimo de segunda clase en el Servido K<>pe
cial de Vigilancia Fiscal. que estará constituído en la ~iguíentc
forma:

Presidente: Ilustrísimo sei1Dr ílon Manuel G<lfi.:ía Comas. Di-·
rector general de AdUanas.

Vocales;

Ilustrisimo seüor don Fernando B:uunüllde (3-1ütb:i.R Inspce
tal' general, Jefe del Servicio EC\pecial de Vigilancia Fiscal.

Don Francisco Gíl del Real y Pazos. Secretario Técnlco y
de Asuntos Generales del Servicio Especial de Vlgilanc:ia Fiscal.

Don Luis Criado Santana, Jefe de la Sección Primera del
Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

Don Luis Rueda y Pérez de Larraya, Jefe de la Sf.'ccicD Se
gunda del Servicio Especial de Vigilancin Fiscal.

Secretaría: Don Ramón Guitart de Vüto. Jefe de la Scc·~ión
Tercera del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efecíos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Mad,,:,id, 10 de mayo de 1971.~·-p. D., d S<.lb::ecrcLario, ,Jo;:é

María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Subsecret.arb del Ministerio de Hu el;;lHl;l

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Prui;Í-;lcfa? de ('unc
teras de Las Palmas referente al cm¡cw';!O np'j'cid(ll<
libre para proveer vacantes en la plantilla dI' '[Jf'r
30nal operario.

Finf!.lizado el plazo de pl'é~senlación de so'ic:jLi!dt~s pan to
ma,· p8,'"te en €l concurso-oposición convocado por esta Jef8,
tura Pflnx proveer plazas \"aeantes en la plantilb de n'~";'OTlf:1
Ov'ral'ío, según Re:-.;olución pUblicflda en el {{BoJeth Oficipl d{'l
EstHd())1 núm{"ro 51, de fecha 1 de mar7.O de 1.971. y ~n d de
la provincia número 65, del día 20 de: mismo me.s, "Si:' Dnb1j('a,
a continuación resolución de aspirantes admitidos a examen·

Para la plaza de Oficial de whnera Mecánico

Don Manuel Pérez Santana.
Don Adolfo Padrón Menagaa.

Para la plaza dli Conductor Oficial de ofido da s2gllmia

Don Miguel Santiago Medina.
Don José López López.

Don Agust:n Rod:>igui:z Cab~lllero.

Don Felipe [;(~!'Un :Santana.
Don Adulfo P,:.drón 3.1(ln~a..'S,

Paro la ¡_,r'ca de Conductor O/idn!. [le oficio de tuerTa

E.,:C!J¡ídc:.; Ninguno,

El Tdbvn:l.l calificador, aprnb:vlo por Reso1ución del ilustrí~

l"imo ~TY'.:)r 0l1b='eere!8xio del Min.istcrio de Obras Públicas de
fecha 27 de abril último estará constituido de la siguiente
fmm:'\.:

Prf~:id8llt.(,. 11l1,stri';uno seiíor don Adolfo Cafias Barrt:ra.
In~~f'nit:ro Jefe.

.Pl'esident.ij snplente: Don sergio de la Fe Manero, Inge
niero de CftuünoB.

Vocal€s. Don Julio Luengo Soriano, Ingerüero, y don José
Queve:io VCl'1letta, Ayudante de Obras Púb1ica~.

Vocal f;ntú:nte: Don Enrique Moreno García, Ayudante de
Obra<; Públicas.

Sen,,~tq:do: Don Victoriano Rodríguez G;1rda, Oficial pr1~

J/lr ro de ]a Junta AdministratIva d{~ Obras públíca:".

Los oex;'lmt'.K's cliFún r.omkmzo el día 14 d~ jurIa prÓXimo,
;t nueve 110r8.". f~n los locales de la Juni_R Admini",tr'a'ha
G(' PI;\¡J1.;Ui:>, hita en caEe Vcnegf',s, 1, de (:'1,a Ci.{pít:ü.

F:ll'B~lS el' Gnm C:;~"al"ja, lB de mayo de 1J71.~El 111
get,,\?i'¡J Jefe A, C¿túa.'L--3.0GQ--K

lVIINISTERlO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de abril de 1971 pnr la que se ttm,'/
ora el Tribunal que ha de j::Zi!flT el eoncurS<l-üpO_
sicilÍn (l la pla,za de profesor G(lrega,do de «Fi3{clo
(rfa del Trabajo}) de la FaCnUtld de Medicina de La
Univer,':idad de Madrid.

Ilmu. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes de
{:s1e n" ~)[Et.c)'llent-o de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

E~;tE' J\1ínisterio ha rewelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 12 de
junio de 1970 «((Boletín Oficial del Estado)) de 20 de julio), para
la provisión de la plaza de Profes')r agregado de ({Fisiología del
Trah<.l,jol) de la Fazultad de Medicina de la Universidad de Ma
drid, que estará constituido de la siguiente forma:

Pre~ident~·: Excelentísimo señor don Manuel Diaz Rubio.
Vocales: Don Ramón Dominguez Sánchez, don Andrés Pié

,lordá, don Antnnio Gallego Fernández y don Antonio Torralba
RodrívUt'z, Catedráticos de la Universidad de Santi!:"go, Zara
goza, l\1<:tdrid y Barcelona, respectivamente.

Pre~,idE'nte suplente: Excelentísimo señor don Benigno Lo
renzo- Velazquez Villanueva.

Vocales suplentes: Don Juan Jiménez Vargas. don SanUago
Vidal Sivilla, don ,Pedro Sánchez García y don Ca.rlos Osario
Pcláez. Catedrático de la Universidad de B3fcelona, el ~egundo;

de la de Gr~mada, el cuarto; en situación de supernumerario, el
prirneLO, y Pr':"lfesor agregado de Madrid, el tercen.

Los Vo'?:'des de este Tribunal figuran nombrl1dos en el orden
que scf<'\h el número 1.') de la OrdE;n de 30 de mayo de 11:166.

Lo di:~'O a V. 1. para su conocimiento y ef,,:::tos.
Dío'i'!uardc a V.!. much,)s anos.
Madrid. a de abril de 1971.

VIL.LAR PALAS]

rJ:~(). ;~; Director generBl de Uní"i'u'sirlades e Investigación.

OIlDEN de 23 de l11Jri! dE! 1971 por la que se 1tmnbra,
lu Cornisi:ín espccwl para el ccw'i.trso <le tras!u,)o
a la cátedra de «(21Ie::-nnica tetJriHIJ) de la Fa,:ultad
de Cien,;1as de la Unive'·sidad de Banx!<;nc.

Ilnw Sr De conformidad con lo dispuesto en el arLjcuio 5.°
UF ¡;.~ U:y ('11" :;·t d':.' abril de 195B.

Es!.e yltn:.';tcrio ha resuelto nombrar la Comisión especíal qlle
en:idr:'t prnpuesta para. la resolución df:l concurso de tra5hrio
<'..l1.tUlri:ldo pOr Resc-lucü)l1 de 1 de junía de 1970 ({,Boletín Oficial
del E.stado.>l del 26L para prm"isión de la cátedra de {{::\!€Cimi:::,OI.
teórica}) de la Fa.cultad de ci-encias de la Umv8rsidad de Barce
lona. que esta.rá COll"tituída en la siguiente forma;

Presidente: EKeelentisimo sefior don José María Vidal LlL"D:~s.

Vcealfc's; Don E'randsco de Asis Navan;) Borrás, don Juan
Jüse de OruL Navarro, don Alberto Galindo Tixaire y don Rafael


